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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. Sentencia 

correspondiente al seis de julio de dos mil dieciocho. - - - - -   

 

V I S T O S, para resolver, los autos del Juicio 

Contencioso Administrativo 113/2016/4ª-II; y, 

 

R   E  S  U  L  T  A  N  D  O  

 

1. El C. Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción 
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X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física., Apoderado General para Pleitos y 

Cobranzas de MSL TECHNOLOGY, SL mediante escrito 

presentado en la Oficialía de Partes de la Sala Regional zona 

Centro del extinto Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Poder Judicial de Estado, el veintitrés de febrero de dos 

mil dieciséis, promovió juicio contencioso administrativo en 

contra de la Secretaría de Finanzas Planeación del Estado, de 

quien impugna: “…el incumplimiento de la obligación de pago total, 

derivada del contrato administrativo COVER/013/2014, celebrado entre 

MSL, como prestador de servicios, y el entonces Comité Organizador 

de los Juegos Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y 

del Caribe Veracruz 2014”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  

 

2. Admitida la demanda, por auto de diez de marzo de 

dos mil dieciséis, se le dio curso a la misma y se ordenó 

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del 

término de quince días que marca la ley produjera su 

contestación, emplazamiento realizado con toda 

oportunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

3. Mediante proveído dictado el cuatro el mayo de dos 

mil dieciséis1 se tuvo por contestada la demanda, asimismo, 

se dejó expeditos los derechos de la parte actora a ampliar 

misma en caso de encontrarse en alguna de las hipótesis 

contenidas en el artículo 298 del Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado. Derecho que se tuvo por 

ejercido mediante auto de veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis2, teniéndose como autoridades demandadas en 

ampliación al Comité Organizador de los Juegos Deportivos 

Centroamericanos, Paracentroamericanos y del Caribe, 

                                                           
1 Fojas trescientos cinco y trescientos seis de autos. 
2 Fojas trescientos cuarenta y uno y trescientos cuarenta y dos de autos. 
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Veracruz 2014, por conducto de su Director General y la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz, 

a los que se ordenó correr traslado así como a la autoridad 

inicialmente demandada, para que emitieran su 

contestación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

4. El quince de noviembre de dos mil dieciséis3 se tuvo 

contestada la ampliación de la demanda por parte del 

representante de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado y del apoderado legal de la Secretaría de Educación 

en el Estado de Veracruz. Por auto de veintitrés de mayo de 

dos mil diecisiete4, en vía de ampliación a la demanda, se 

tuvo como autoridad demandada a la Secretaría de Gobierno 

del Estado de Veracruz y además se ordenó llamar a juicio al 

Instituto Veracruzano del Deporte del Estado de Veracruz, 

asimismo se resolvió procedente lo solicitado por la parte 

actora de tener como autoridad no demandada al Comité 

Organizador de los Juegos Deportivos Centroamericanos, 

Paracentroamericanos y del Caribe, Veracruz 2014, dada la 

extinción del mismo mediante la Gaceta Oficial del Estado de 

veinticinco de junio de dos mil dieciséis5.- - - - - - - - - - - - -  

 

5. Por auto de seis de octubre de dos mil diecisiete6 se 

tuvo por contestada la ampliación de demanda por parte del 

Secretario de Gobierno y del apoderado legal del Instituto 

Veracruzano del Deporte y en ese mismo auto, se ordenó 

llamar juicio al C. Carlos de Jesús Sosa Ahumada, Liquidador 

del Comité Organizador de los Juegos Deportivos 

Centroamericanos, Paracentroamericanos y del Caribe de 

Veracruz 2014, a quien se le tuvo por ejercido su derecho 

                                                           
3 Fojas trescientos setenta y seis y trescientos setenta y siete de autos. 
4 Fojas cuatrocientos once a cuatrocientos trece de autos. 
5 Fojas trescientos ochenta y cinco a trescientos noventa y uno de autos.  
6 Fojas cuatrocientos ochenta y seis a cuatrocientos ochenta y ocho de autos. 
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mediante acuerdo de veintiuno de mayo del presente año7 y 

se señaló fecha para la audiencia de ley.- - - - - - - - - - - - -  

 

6. El veintidós de junio del año en curso tuvo verificativo 

la audiencia correspondiente8 con la asistencia del citado 

liquidador, no así de la parte actora ni las demás autoridades 

demandadas, ni persona que legalmente las representara a 

pesar de haber quedado debidamente notificadas con toda 

oportunidad, en la que se recibieron todas y cada una de las 

pruebas que así lo ameritaron, asimismo, se hizo constar que 

no existió cuestión incidental que resolver. Cerrado el período 

probatorio, se abrió la fase de alegatos, en la que se hizo 

constar que dicha autoridad y la parte actora formularon sus 

alegatos en forma escrita y las demás autoridades no 

formularon los suyos en ninguna de las formas previstas por 

el artículo 322 del Código de Procedimientos Administrativos 

para el Estado, por lo que se les tiene por precluido su 

derecho para hacerlo y con fundamento en el diverso 323 del 

Código invocado se ordenó turnar los presentes autos para 

resolver, y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

I. Esta Cuarta Sala del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Veracruz es competente para conocer y 

resolver el presente juicio contencioso administrativo, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 67 fracción VI 

de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Ignacio de la Llave, Veracruz; 1, 2, 8 fracción III, 23, 24 

fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa y 1, 278, 280 y 292 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado.- - - - - - - - -   

                                                           
7 Fojas quinientos setenta y cuatro a quinientos setenta y seis de autos.  
8 Fojas seiscientos veintiséis a seiscientos veintinueve de autos. 
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II. La personalidad de la parte actora se tiene por 

acreditada con la copia certificada del instrumento público 

número mil quinientos catorce de veintiuno de enero de dos 

mil dieciséis, signada por el notario público número sesenta 

de Guadalajara, Jalisco9. La personalidad del representante 

legal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado con 

la copia certificada de su nombramiento, expedido el uno de 

mayo de dos mil quince, el cual se encuentra registrado bajo 

el número doscientos veinticinco del Libro de Registro de 

Nombramientos que para tal efecto llevaba la Sala Regional 

de origen; el apoderado legal de la Secretaría de Educación 

en el Estado de Veracruz, con la copia certificada del 

instrumento notarial un mil trescientos sesenta y seis, de 

treinta de septiembre de dos mil quince10; el Secretario de 

Gobierno del Estado con la copia certificada de su 

nombramiento, expedida el uno de diciembre de dos mil 

dieciséis11; el Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 

del Instituto Veracruzano del Deporte con la copia certificada 

del instrumento notarial número cuarenta y ocho mil 

ochocientos nueve de ocho de junio de dos mil diecisiete12y 

el Liquidador del Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe de Veracruz 2014, con el nombramiento expedido el 

nueve de agosto de dos mil dieciséis13.- - - - - - - - - - - - - -  

 

III. Se tiene como acto impugnado: “…el incumplimiento 

de la obligación de pago total, derivada del contrato administrativo 

COVER/013/2014, celebrado entre MSL, como prestador de servicios, 

                                                           
9 Fojas veintitrés a veintiocho de autos.  
10 Fojas trescientos sesenta y tres a trescientos setenta de autos. 
11 Fojas cuatrocientos cincuenta y cinco de autos. 
12 Fojas cuatrocientos cuarenta y dos a cuatrocientos cuarenta y cuatro de autos. 
13 Fojas quinientos veinticuatro y quinientos veinticinco de autos. 
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y el entonces Comité Organizador de los Juegos Deportivos 

Centroamericanos, Paracentroamericanos y del Caribe Veracruz 2014”.  

  

IV. Antes de entrar al estudio del fondo del asunto 

deben analizarse las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del juicio, ya sea que las aleguen o no las 

partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio 

preferente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

En la especie, se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 289 fracción XI del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado, consistente 

en: “Es improcedente el juicio contencioso ante el Tribunal, en los 

casos, por las causales y contra los actos y resoluciones siguientes: … 

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no 

existe el acto o resolución impugnados.”. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En efecto, acorde a los hechos narrados por el actor, 

representa a una empresa española, con presencia 

multinacional, del área de las tecnologías de la información y 

telecomunicación, especializada en proveer sistemas de 

información de resultados en tiempo real durante grandes 

competiciones deportivas. Que, mediante decreto publicado 

el ocho de febrero de dos mil doce, en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Estado, se creó el Comité Organizador de los 

Juegos Deportivos Centroamericanos, Panamericanos y del 

Caribe, Veracruz 2014. Posteriormente, el dieciséis de mayo 

de dos mil catorce el Comité Organizador y su representada 

celebraron contrato de prestación de servicios número 

COVER/013/2014, relativo a la contratación del servicio de 

gestión de información y tableros electrónicos. Que el Comité 

Organizador se obligó a pagarle a dicha empresa, como 

contraprestación por los servicios prestados, la cantidad de 

US$5’364,640.00 (cinco millones trescientos sesenta y 
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cuatro mil seiscientos cuarenta dólares 00/100, moneda de 

curso legal en los Estados Unidos de América), al tipo de 

cambio vigente en el momento en que se realizara el pago, 

conforme al calendario pactado, la cual sería pagada de la 

siguiente forma: Pago inicial por US$1’500,000.00 (un millón 

quinientos mil dólares 00/100, moneda en curso legal vigente 

en los Estados Unidos de América), a los tres días de la firma 

del contrato; segundo pago parcial de US$1’500,000.00 (un 

millón quinientos mil dólares 00/100, moneda en curso legal 

vigente en los Estados Unidos de América), el uno de julio de 

dos mil catorce; tercer pago parcial de US$1’500,000.00 (un 

millón quinientos mil dólares 00/100, moneda en curso legal 

vigente en los Estados Unidos de América), el uno de 

septiembre de dos mil catorce, y último pago de 

US$864,640.00 (ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos 

cuarenta dólares 00/100, moneda en curso legal vigente en 

los Estados Unidos de América), el uno de noviembre de dos 

mil catorce. Asimismo, señala que emitió y entregó diversas 

facturas que suman la cantidad de US$5’140,552.00 (cinco 

millones ciento cuarenta mil quinientos cincuenta y dos 

dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 

de América), por lo que existe un adeudo por la cantidad de 

US$224,088.00 (doscientos veinticuatro mil, ochenta y ocho 

dólares 00/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos 

de América); cantidad que con base en la cláusula segunda 

del contrato debió realizarse como último pago el uno de 

noviembre de dos mil catorce. Que el catorce de ese mes y 

año dieron inicio los juegos Centroamericanos y el veintisiete 

de ese mes, el Comité Organizador reconoció el adeudo 

comprometiéndose a pagarlo el ocho de diciembre de ese año 

y que para demostrar lo anterior, exhibe la impresión del 

correo electrónico enviado por el C. Ramón Ramos Reyes con 

el documento adjunto denominado “Carta_COMITE 
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ORGANIZADOR.DOCX”. Señala además, que el veinte de 

enero de dos mil quince le fue entregada por el Comité 

Organizador, a través del Subdirector de Tecnología de los 

Juegos Centroamericanos y del Caribe, Veracruz 2014, el 

acta de entrega-recepción de conformidad con lo estipulado 

en la cláusula tercera del contrato, en la cual se reconoció el 

cumplimiento satisfactorio del contrato, como lo acredita con 

la impresión del correo enviado por el C. Eliminado: datos personales. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por 

tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. a la 

C. Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 

12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física., quien dice es colaboradora de su 

representada. También manifiesta que el nueve de marzo de 

dos mil quince se publicó el decreto que extinguió al comité 

organizador, el cual en su cláusula tercera estableció que: 

“En caso de existir algún pasivo por parte de las mencionadas 

paraestatales, este se transferiría a la Secretaria de Finanzas y 

Planeación.”. Con posterioridad, el veintisiete de agosto de dos 

mil quince, su representada requirió notarialmente a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado la cantidad 

antes señalada y que no obstante lo anterior, la autoridad ha 

sido omisa en cumplir con su obligación de pago. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por su parte, la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado a través de su representante, Subprocurador de 

Asuntos Contenciosos, de la Procuraduría Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, al emitir su 

contestación14, argumenta que mediante Decreto publicado 

                                                           
14 Fojas doscientos noventa y siete a trescientos uno de autos. 
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en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 096 de 

nueve de marzo de dos mil quince se establece que la 

Secretaría se haría cargo de los pasivos de las entidades 

paraestatales, pero en el transitorio segundo, dispone que 

dicho decreto entrará en vigor al día siguiente en que se firme 

el Contrato de Fideicomiso Público de Administración de 

infraestructura Deportiva y Fomento al Deporte en el Estado, 

el cual asegura que hasta ese momento no se ha firmado y 

por ende carece de validez. Que, en tales circunstancias, de 

conformidad con el decreto que crea el Organismo Público 

Descentralizado, Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe Veracruz 2014, en los artículos 1,2 y 4 fracciones VI 

y VII, corresponde al Comité o en su caso, a la Secretaría de 

Educación a la cual se encuentra sectorizado el primero, 

responder por el supuesto pago que reclama. - - - - - - - - -  

 

Motivo por el cual, la parte actora, en vía de ampliación 

a la demanda15, adujo desconocer lo señalado por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, respecto de 

que el decreto citado con antelación todavía no entraba en 

vigor, por no haber sido  firmado el contrato del Fideicomiso 

Público de Administración de la Infraestructura Deportiva en 

el Estado, por lo que señaló como autoridades demandadas 

al Comité Organizador de los Juegos Deportivos 

Centroamericanos, Paracentroamericanos y a la Secretaría 

de Educación del Estado de Veracruz.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

En tal caso, es necesario puntualizar que, al contestar 

la demanda esta última autoridad dijo que la finalidad del 

contrato respectivo no se encuentra vinculada a las 

atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Poder 

                                                           
15 Fojas trescientos diez a trescientos treinta y dos de autos. 
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Ejecutivo a la Secretaría de Educación de Veracruz por lo que 

no tiene injerencia de ninguna índole en la presente 

demanda16; siguiendo con la secuela procesal, mediante 

escrito presentado el nueve de febrero de dos mil diecisiete, 

la parte actora solicitó que se dejara sin efectos la orden de 

emplazar al comité organizador por haber quedado 

demostrado en autos que fue extinguido mediante nuevo 

decreto publicado el veinticinco de julio de dos mil quince, en 

la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario doscientos 

noventa y cuatro y se emplazara a juicio a la Secretaría de 

Gobierno del Estado para el efecto de facilitar su coordinación 

con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, entre 

otras consideraciones17; lo cual se hizo mediante auto de 

veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, además de que se 

ordenó llamar a juicio al Instituto Veracruzano del Deporte 

del Estado de Veracruz, autoridad ésta que al contestar la 

ampliación a la demanda manifestó que resulta ilógico 

requerir de pago a dicho instituto ya que no tuvo injerencia 

dentro de la Organización de los Juegos Deportivos 

Centroamericanos, Paracentroamericanos y del Caribe 

Veracruz 201418; del mismo modo, el Secretario de Gobierno 

manifestó que no pudo haber incurrido en incumplimiento 

alguno como se señala en la demanda, ni mucho menos 

adeudar la cantidad que refiere el actor, puesto que no 

exhibe el documento que supuestamente es base de su 

acción y del cual deviene la obligación que pretende 

enderezar en su contra19. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por otro lado, obra en autos el oficio 

SPAC/DACE/7844/M/201620, de catorce de diciembre de dos 

                                                           
16 Fojas trescientos cincuenta y cinco a trescientos sesenta y dos de autos. 
17 Fojas cuatrocientos a cuatrocientos tres de autos. 
18 Fojas cuatrocientos veintiocho a cuatrocientos treinta y cinco de autos.  
19 Fojas cuatrocientos cuarenta y cinco a cuatrocientos cincuenta y cuatro de autos. 
20 Fojas trescientos ochenta y tres de autos. 
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mil dieciséis, signado por el Subprocurador de Asuntos 

Contenciosos de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado por el cual exhibe, entre otros documentos, el oficio 

SSFA/199/201621, de siete de diciembre de dos mil dieciséis, 

mediante el cual el Subsecretario de Finanzas y 

Administración informa: “1) En relación con la firma del contrato 

del “Fideicomiso Público de Administración de la Infraestructura 

Deportiva y Fomento al Deporte en el Estado de Veracruz” este no fue 

constituido, de tal forma que no se firmó ningún contrato.  

2) Se acredita que el Fideicomiso no formalizó contrato alguno, en 

razón del “Decreto que abroga el Diverso que establece las bases para 

la creación del Fideicomiso Público de Administración de la 

Infraestructura Deportiva y fomento al Deporte en el Estado de 

Veracruz”, publicado en la Gaceta oficial del Estado con número 

extraordinario 294, de fecha 25 de julio de 2016 … 

Por lo que respecta a la absorción de las funciones que desempeñaba 

el Comité Organizador de los Juegos Deportivos Centroamericanos, 

Paracentroamericanos y del Caribe, Veracruz 2014 (en adelante 

COVER), mediante Gaceta oficial número extraordinario 294, de fecha 

25 de julio de 2016, se publicó el “Decreto que reforma de manera 

integral el diverso que extingue al Comité Organizador  de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del Caribe 

Veracruz 2014…” en el cual, se establecen los procedimientos para su 

respectiva liquidación y prevé las instancias que atenderán los asuntos 

en trámite del COVER. …”.    

 

Por lo que, mediante auto de seis de octubre de dos mil 

diecisiete22, la Sala Regional de origen ordenó llamar a juicio 

al C. Carlos de Jesús Sosa Ahumada, Liquidador del Comité 

Organizador de los Juegos Deportivos Centroamericanos, 

Paracentroamericanos y  del Caribe Veracruz 2014, quien 

compareció mediante escrito de veinticinco de abril de dos 

mil dieciocho23 a manifestar que en cumplimiento al decreto 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 

                                                           
21 Fojas trescientos ochenta y cuatro de autos. 
22 Fojas cuatrocientos ochenta y seis a cuatrocientos ochenta y ocho de autos.  
23 Fojas quinientos siete a quinientos quince de autos. 
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extraordinario 294, de veinticinco de julio de dos mil 

dieciséis, artículo tercero, que establece: “La Coordinadora de 

Sector, Secretaría de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, en coordinación con la Contraloría General del Estado, dentro 

del término de 15 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, designarán a un Liquidador encargado de llevar a 

cabo el proceso de extinción del COVER…” fue nombrado con tal 

carácter, el nueve de agosto de dos mil dieciséis, por los CC. 

Xóchitl Adela Osorio Martínez y Ricardo García Guzmán, en 

su carácter de Secretaria de Educación de Veracruz y 

Contralor General del Estado, respectivamente, y con base 

en las facultades especificadas en el artículo quinto del 

mismo, manifiesta que el veintisiete de octubre de dos mil 

dieciséis mediante oficio COVER/LIQ/085/2016 trasfirió a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, la integración de pasivos 

del COVER, para que fueran registrados en dicha entidad 

pública y al efecto exhibe, entre otros documentos, copia 

certificada del acta circunstanciada administrativa levantada 

el veinte de octubre de dos mil dieciséis24 y el oficio 

COVER/LIQ/085/2016, de veinticinco de octubre de dos mil 

dieciséis, mismo que en su parte relativa dice: “Que una vez 

dictaminados los Estados Financieros del organismo que se extingue 

anexo al presente la opinión del Auditor Independiente, así como la 

integración de los Pasivos al 31 de julio de 2016, los cuales constan de 

dos tomos, con la finalidad de que sean debidamente registrados en la 

Secretaría a su digno cargo, tal y como lo marca el Decreto antes 

citado.”25. Documentales Públicas con pleno valor probatorio 

en términos de los artículos 109 y 110 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado. - - - - - - - -  

 

En ese contexto, queda plenamente demostrado en 

autos que la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado 

adquirió los pasivos del Comité Organizador de Juegos 

                                                           
24 Fojas quinientos veintiséis a quinientos treinta y dos de autos. 
25 Fojas quinientos cuarenta y cuatro de autos. 
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Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe, Veracruz 2014, acorde a lo establecido en el Decreto 

que reforma de manera integral el diverso que extingue a 

dicho Comité Organizador, publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, número 

extraordinario 294 y a las documentales públicas relatadas 

con antelación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ahora bien, de acuerdo al análisis que se hace de las 

pruebas aportadas por el actor, mediante la aplicación de las 

reglas de lógica y de la sana crítica, acorde al artículo 104 del 

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado, 

consistentes en: Copia certificada de la cédula profesional 

Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a 

una persona física. a nombre del C. Eliminado: datos personales. Fundamento 

legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse 

de información que hace identificada o identificable a una persona física.26, que lo 

acredita para ejercer profesionalmente en el nivel de 

licenciatura en derecho; copia certificada de la escritura 

pública un mil quinientos catorce, de veintiuno de enero de 

dos mil dieciséis27, que contiene protocolización de Poder 

Judicial para pleitos y cobranzas otorgado por MSL 

TECHNOLOGY, S.L.; contrato de prestación de servicio 

número COVER/013/2014, relativo a la contratación del 

servicio de gestión de información y tableros electrónicos, de 

dieciséis de mayo de dos mil catorce, celebrado entre la 

empresa demandante y el Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

                                                           
26 Fojas veintidós de autos. 
27 Fojas veintitrés a veintiocho de autos. 



 

 

14 

Caribe Veracruz 2014, y anexo 128; cuatro facturas 

5774000503 de diecinueve de mayo, 5774000573 de 

veintiuno de julio, 5774000606 de uno de septiembre y 

5774000663 de uno de noviembre, todas las fechas de dos 

mil catorce29; cinco certificados emitidos por el apoderado del 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., todos de uno de 

diciembre de dos mil quince30; original del comunicado de 

veintinueve de noviembre de dos mil catorce emitida por el 

Subdirector de Tecnología de los Juegos Centroamericanos y 

del  Caribe, Veracruz 201431, mediante el cual agradeció y 

reconoció la aportación de MSL al proveer los servicios de 

informática, tiempo y resultados, sistemas de administración 

de los juegos, de acreditaciones y de televisión, que 

contribuyeron al éxito de los juegos y testimonio del acta 

veintiocho mil ciento trece, pasada ante la fe del notario 

público número uno de la décima primea demarcación 

notarial y del Patrimonio Inmueble Federal32, que contiene fe 

de hechos relativa al requerimiento de pago a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación del Estado por la cantidad de 

cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos veinte dólares.-  

 

Se concluye que, tales medios de convicción, 

debidamente valorados en su conjunto, en términos de los 

artículos 66, 67, 68, 69, 109, 110 y 111 del código que rige 

la materia, demuestran plenamente la legitimidad del C. 

Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a 

una persona física. como poderdante de la empresa MSL 

TECHNOLOGY, SL; la relación contractual de dicha 

                                                           
28 Fojas treinta y cinco a doscientos cuarenta y uno de autos.  
29 Fojas doscientos cuarenta y dos a doscientos cincuenta y tres de autos. 
30 Fojas doscientos cincuenta y cuatro a doscientos sesenta y tres de autos. 
31 Fojas doscientos setenta de autos. 
32 Fojas doscientos setenta y siete a doscientos ochenta y nueve de autos. 
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demandante con el Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe Veracruz 2014, a través del contrato de prestación de 

servicio número COVER/013/2014, relativo a la contratación 

del servicio de gestión de información y tableros electrónicos, 

celebrado el dieciséis de mayo de dos mil catorce; así como 

los pagos realizados por parte del comité organizador a la 

empresa MSL, con base en las cuatro facturas números 

5774000503, 5774000573, 5774000606 y 5774000663, 

expedidas por dicha empresa a nombre del comité 

organizador, en relación con los cinco certificados emitidos 

por el apoderado del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., 

que amparan las trasferencias de diversas cantidades de tal 

organismo descentralizado realizó a dicha empresa, como 

expresamente señala el actor en su demanda, confesión que 

hace prueba plena en términos del artículo 106 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado.- - - - - - - - -  

 

De igual manera, se prueba el hecho de que a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, a través del 

Procurador Fiscal del Gobierno del Estado, le fue requerido el 

pago de la cantidad de cuatrocientos ochenta y dos mil 

trescientos veinte dólares, a través del acta notarial número 

veintiocho mil ciento trece, levantada el veintiséis de agosto 

de dos mil quince, por el Notario Público número Uno de la 

Décima Primera Demarcación Notarial y del Patrimonio 

Inmueble Federal de Xalapa, Veracruz; sin que pase 

desapercibido para este tribunal, que en el ofrecimiento de 

esta prueba, el actor manifestó que es con el objeto de 

demostrar que requirió notarialmente a la citada autoridad 

demandada por el pago de doscientos veinticuatro mil 

ochenta y ocho dólares, como cantidad adeudada33, sin 

                                                           
33 Ver arábigo veinte del capítulo de pruebas correspondiente al escrito de demanda. 
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embargo, de tal instrumento notarial se advierte que la 

cantidad requerida fue de cuatrocientos ochenta y dos mil 

trescientos veinte dólares; por tanto, acorde a lo establecido 

en el artículo 109 del Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado, de que los documentos 

públicos hacen prueba plena respecto a lo consignado en 

ellos, pero no prueban la veracidad de lo ahí declarado o 

manifestado, el instrumento público en estudio carece de 

eficacia e idoneidad para demostrar la falta de pago por la 

cantidad de doscientos veinticuatro mil ochenta y ocho 

dólares, como se duele en actor en el presente juicio.- - - - -  

 

Adicionalmente, es un hecho probado que por Decreto 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado, el ocho de febrero 

de dos mil doce, se crea el Organismo Público 

Descentralizado Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe Veracruz 2014 y por el diverso publicado el nueve de 

marzo de dos mil quince, en la Gaceta Oficial del Estado, que 

extingue a dicho comité organizador, como lo refiere el actor 

en su demanda, conforme a lo dispuesto por el artículo 48 

del Código de Procedimientos Administrativos para el 

Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En relación a las pruebas ofrecidas en los arábigos 

catorce y diecisiete, del capítulo correspondiente al escrito de 

demanda, consistentes en: “…la impresión del correo electrónico 

enviado el 27 de noviembre del 2014 a las 6:07 pm por Ramón Ramos 

Reyes, desde la cuenta de correo electrónico Eliminado: datos personales. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por 

tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física., a las 

direcciones de correo electrónicos Eliminado: datos personales. Fundamento 

legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse 

de información que hace identificada o identificable a una persona física., que le 

corresponde a Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción 

X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física., una colaboradora de mi representada, así 

como también a Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 

fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace 

identificada o identificable a una persona física., esta última dirección 

corresponde a Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción 

X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física.; en cuyo correo se adjuntó el documento 

titulado “Carta_COMITÉORGANIZADO.DOCX”, que consiste en la carta 

firmada por el Director General del Comité Organizador.”34 y “…la 

impresión del correo electrónico enviado el 27 de enero del 2015 a las 

10:05 am por Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción 

X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física., desde la cuenta de correo electrónico 

Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a 

una persona física., a la dirección de correo electrónico Eliminado: datos 

personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona 

física., que le corresponde a Eliminado: datos personales. Fundamento legal: 

Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información 

que hace identificada o identificable a una persona física., una colaborada de mi 

representada, en donde se adjuntó el documento titulado 

                                                           
34 Fojas doscientos sesenta y cuatro a doscientos sesenta y ocho de autos. 
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“NuevoDocumento 17”, que consiste en el acta de entrega recepción 

del 20 de enero del 2015.”35. Estos documentos no son aptos 

para demostrar lo aseverado por el actor, de que el comité 

organizador reconoció un adeudo a favor del actor y se 

comprometió a hacer efectivo el pago el ocho de diciembre 

de dos mil catorce36. En razón de que las impresiones de 

internet de correos electrónicos, para efectos de valoración, 

como medios de pruebas aportados por la ciencia, 

corresponderá a la fiabilidad del método con el que se 

generó, comunicó, recibió o archivó, dado que es posible 

alterarlos o falsificarlos, por lo que deben de reunir requisitos 

técnicos bastantes para estimar probablemente su 

autenticidad e inalterabilidad, como serían, para el caso de 

documentos electrónicos oficiales el sello de la dependencia 

pública u otros medios propios o semejantes a los de algún 

documento y/o comunicación ligados a direcciones 

electrónicas impresas en el documento, lo cual puede dar pie 

a considerar que provienen de la página electrónica de la 

dependencia correspondiente y si a partir de los datos que 

contienen puede llevarse a cabo el ejercicio de constatación 

en la página oficial de que se trate y según el resultado de la 

constatación, el juzgador dote o no de fiabilidad al contenido 

del documento solo para fines de valoración probatoria. En el 

caso, el actor manifiesta que se tratan de correos electrónicos 

enviados por el Director General del Comité Organizador, sin 

embargo, no cuentan con ningún elemento que corrobore su 

fiabilidad, o bien se complementen con otras probanzas, más 

aún que el contenido de sus mensajes no tiene relevancia 

para lograr los fines de su ofrecimiento; por lo que, de 

conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado no se les otorga valor 

probatorio alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

                                                           
35 Fojas doscientos setenta y uno de autos.  
36 Hecho nueve del capítulo de correspondiente al escrito de demanda, 



 

 

19 

 

Como apoyo a lo anterior, resulta aplicable el criterio 

sostenido en la tesis II.1o.28 A (10ª.), por el Primer Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad 

Nezahualcóyotl, Estado de México, de cuyo rubro: 

“DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS OFICIALES. AUN CUANDO SE 

EXHIBAN EN IMPRESIÓN O COPIA SIMPLE, EL JUZGADOR DEBE 

LLEVAR A CABO UN EJERCICIO DE CONSTATACIÓN EN LA 

PÁGINA DE LA DEPENDENCIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, 

PARA DOTAR O NO DE FIABILIDAD A SU CONTENIDO, SOLO 

PARA FINES DE VALORACIÓN PROBATORIA.”37 

 

Y por cuanto hace a las documentales ofrecidas en 

términos del artículo 49 del Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado, arábigos quince y dieciocho 

del capítulo correspondiente al escrito de demanda, 

consistentes en: Carta firmada el veintisiete de noviembre de 

dos mil catorce por D. Carlos Sosa, en su carácter de Director 

General del Comité Organizador38, mediante la cual 

“…reconoce expresamente que adeuda a MSL … un importe de 482,320 

USD del total de los 864,640 USD que es obligación del Comité 

Organizador pagar en relación con el referido cuarto pago…”, que 

como es de verse, se trata de una cantidad diversa a la que 

el actor alega le adeuda la autoridad demandada, y acta de 

entrega-recepción de veinte de enero de dos mil quince, 

firmada por el Subdirector de Tecnología de los Juegos39; al 

advertirse de autos que la parte actora no desahogó la vista 

que le fuera concedida, mediante proveído auto de cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis (a razón de lo informado por el 

Subprocurador de Asuntos Contenciosos de la Procuraduría 

Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado), 

                                                           
37Décima Época, Registro: 2012848, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, página: 2922.  

 
38 Fojas doscientos sesenta y nueve de autos. 
39 Fojas doscientos setenta y dos de autos. 
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se le tuvo por precluido su derecho acorde al diverso auto de 

veinte de septiembre del mismo año40 y en esas condiciones, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70, segundo 

párrafo, del Código de Procedimientos Administrativos para 

el Estado, dichas probanzas por estar ofrecidas en copia 

fotostática simple, no producen efecto legal alguno.- - - - - -  

 

Consecuentemente, las documentales en estudio no 

tienen el alcance probatorio que su oferente pretende, en 

virtud de que resultan ineficaces para acreditar la existencia 

del acto impugnado, consistente en, el incumplimiento de la 

obligación del pago por parte de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado, por la cantidad de US$224,088.00 

(doscientos veinticuatro mil, ochenta y ocho dólares), 

derivado del contrato administrativo COVER/013/2014, 

celebrado entre la empresa que representa como prestador 

de servicios y el entonces Comité Organizador de los Juegos 

Deportivos Centroamericanos, Paracentroamericanos y del 

Caribe Veracruz 2014. Y en esas circunstancias, esta Cuarta 

Sala razonadamente resuelve, con fundamento en el artículo 

290 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos 

para el Estado, declarar el SOBRESEIMIENTO DEL 

PRESENTE ASUNTO, sin entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, en virtud de que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 289 fracción XI del 

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado. - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 323, 325, y demás relativos del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado, es de resolverse 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

                                                           
40 Fojas trescientos cuarenta y uno y trescientos cuarenta y dos de autos. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se declara el sobreseimiento del 

presente asunto, sin entrar al estudio del fondo de la 

cuestión planteada, en base a los razonamientos precisados 

en el Considerando IV de la presente resolución. - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la parte 

actora, por oficio a las autoridades demandadas y por boletín 

jurisdiccional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

TERCERO. Una vez que cause estado la presente, 

archívese el expediente como asunto totalmente concluido, 

previas las anotaciones de rigor en los Libros Índice de 

Gobierno que para tal efecto lleva esta Cuarta Sala Unitaria.   

     

A S I lo resolvió y firma la doctora Estrella Alhely 

Iglesias Gutiérrez, Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria 

del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz, 

asistida legalmente por la maestra Luz María Gómez Maya, 

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. - - - - - - -   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZON. El seis de julio de dos mil dieciocho se publica en el 

presente acuerdo jurisdiccional con el número 17 CONSTE. -  
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RAZÓN. El seis de julio de dos mil dieciocho se TURNA la 

presente resolución a la Central de Actuarios Para su debida 

notificación. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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